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RES.LUCT.N DE PRESTDENCTA N" 5J l ,o*

POR LA CUAL SE AUTORIZALA REALIZACION DEL PROCEDIMIENTO Y SE APRUEBA

EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA I.A LICITACION POR CONCURSO DE

oFERTAS N" 0212018 «ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS y ACCESORIOS', ID
N" 349441.

Asunción, 28 O. Mayo de 2018.-

VISTO:

LaLey N" 2051/03 'De Contrata¿iorcs Priblicat", y su Decreto Reglamentario N" 21909/03 y el Püego

de Bases y Condiciones elaborado por la Unidad Operativa de Contrataciones, y;

CONSIDERANDO:

El Pliego de Bases y Condiciones elaborado para el presente llamado por la Unidad Operativa de

Contrataciones, adjuntando las especificaciones Técnicas y los precios referenciales paru la

"Adquisición de Equipos Informáticos y Accesorios", identificado con el ID N" 349447.

LaLey N" 2051/03 "De Corfratacioner Públicat", en el Articulo 16 'Tipos de Procedimiento", inciso b)

establece el tipo de ptocedimiento como Licitación por Concurso de Ofertas, el cual es adoptado en

consideración del monto a ser suscripto como fruto de la adjudicación del proceso.

A fin de dar cumplimiento al procedimiento, de conformidad al A¡tículo 33 del Decreto

Reglamentario N" 21909/03 que dispone cuanto stgte: 'Elaborarión d¿l Pliego d¿ Ba¡es=y Condirionu. La
elaboración dt los Pliegos de Basu 1t Condicionu partirulares para rwda Licitacifu cotreEotderá a lar retpectiuas

Unidad¿¡ Operatiuas d¿ Coúratacitín. I-ot Pliegos de Barcs 1 Condicione¡ que elaboren /as respectium Unidadc¡

Operatiuu d¿ Contrataciór d¿berán ajuúarte a la It1, al Reglanento 1t a bs Pliegos Ertándar elaboradot por la

Unidad Central Normatiua it Técnica. Además, d¿berár rcr Ervbadu p1r acto admini¡tratiao d.e k autorid.ad

comPetente d¿ la Conaocante."

El Jutado de Eniuiciamiento de Magistrados, cuenta con disponibüdad presupuestaria, por lo que el

presente llamado deberá imputarse al Rubro 530 "Adquisiciones de maquinarias, equipos y

herramientas en general" y al Rubro 540 "Adquisición de Equipos de oficina y computación,, del

Presupuesto del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados conforme a la Ley No 6026/1g "eue
Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2018 reglamentado por Decreto

No 8452118.

Por tanto y en uso de sus Atribuciones legales, el

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:

Art. t AUTORIZAR la reaüzación del procedimiento a Licitación por Concurso de Ofertas N" 02/201g,
*ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS y ACCESORIOS", ID N" 349441, y
aprobar el Pliego de Bases y Condiciones

Art.2: DETERMINAR la financiación del procedimient;'i,
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Equipos de oficina y computación" del Presupuesto del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados

conforme a Ley No 6026/1,8 "Que Aprueba el Presupuesto General dela Nación pata el Ejercicio

Fiscal 2018 reglamentado por Decreto N' 8452/18.

Art. 3: AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Conffataciones delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados

a contestar las consultas que en el marco del presente procedimiento sean planteadas, así como a emitir

aclaraciones , y 
^ 

realiz^t modificaciones al Pliego de Bases y en el Artículo 1"

de la ptesente Resolución, a través de Adendas si fuese

Att.4: COMUNICAR a quienes coffesponda

DANIEL KRISKOVICH
Presidente

de Eniuiciamiento de Magistrados
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